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P A R T E OFICIAL. 

PUESIOKKCU DE!. CONSEJO l)B MINÍSTIIOS. 

S. M . la I\cina nuestra Se
ñ a r a ' (Q. D. G.) ;y su 'áúgusla 
Réál familia cont inúan en esta 
corle sin novedad en su i m 
portante saluda. „ 

Del Gobierno de provincia . 

N ú m . 474. 

•En; el ÍÍBóletin oficial^ de la 
provincia correspondiente ali 
dia 22 del actual, se inser tó 
el reglamento para la árimision1 
de voluntarios en el ejercito de 
la Península y los d* Ultramar 
con las ventajas de la ley de 
29 de ¡Noviembre de 1859. 
E l Consejo de Gobierno y Ad
ministración del fondo de re
dención y enganches del servi
cio militar, celoso por el mejor 
resultado de "las "gestiones <ioe 
la están encomendadas, ha creí
do oportuno dar instruccio
nes para la uniformidad y 
esacto cumplimiento de aquella 
medida; y debiendo yo, como 
aquel decia, que sean conocidas 
como dirijidas á un objdlo que 
redunda en beneficio del ejér
cito, del país y de los que en 
I ran-á servir como voluntarios, 
y secundando también el celo 
de la autoridad militar de la 
provincia he creido de la ma
yor conveniencia al objeto ex
presado insertar en el Boletín 
oficial á mas de las instruccio
nes referidas, la cartilla publ i 
cada por él mismo Consejo 
para la mayor inteligencia de 
la ley de 29 de Noviembre, así 
como esta y ventajas que olre-
ce. 

Convencidos los Alcaldes de 
la realidad del bien de la re
cluta como deben estarlo, no 

dudo que lo .ha rán conocer en 
sus municipios; y les encargo 
por lo mismo, no omitan ine^ 
dio para conseguir que adquie
ran la mayor publicidad, cuan
tas disposiciones referentes á 
la misma. se, inserten en los 
Boléti'nés; en la seguridad de 
que prestan un verdadero ser
vicio, á mas de cumplir con 
un deber que ya antes de aho
ra les está recomendarlo.= Leon 
27 de Noviembre de 1861 . = 
Genaro Alas. 

IYSTIÍUCCIOMS 

VARA .LLEVAR Á EFECTO 
LHDimiON DE REcuiimiismii 

coii ileslmo á los ejércitos de la Pe-
iiítis'ula y de UUramar por los Go
bernadores militares de provincia 
y plaza, seijmi lo dispone el regla-
uiéníó aprobado p i r S. M . en ¡leal 
órévn de 19 de Octubre'de 1861. 

INSTRUCCION 
relativa al reclutamiento de 

voluntarios con destino al 
Ejército de la Península oón 
las ventajas que concede la 
Ley de 29 de Noviembre de 
1S59. 

En cumplimiento del ai t. 32 del 
Reglamento aprobado por S. M. en 
1!) del acliisd que áuloriza ú osle 
Consejo para que haga » los Coman-
danles Generales y- Gobernadores 
mililarcs las. prevenciones que con
sideré necesarias para la uniforme 
y melódica conlabilidad; buen ór-
den de trabajos, juslilicacioii de lo 
recibido c invenido, y noticias pe
riódicas que estime convenicnlos pa 
ra el mejor éxilo de la recluía vo-
Inniaria que aquella Real disposi
ción cslableca en cada capilal ile 
provincia y plazas de guerra, lia 
actinlado se circulen las. pfevencjiH 
nes siguientes: . 

1 .* Bl Consejo procurará lencr 
siempre á (lisjiosicion de los señó-
res Comamlanles Generales y Go-
bcrnailorcs mililares una cantidad 
pruücncialmenle bástanle para que 
por falti de fondos no dejen de ad

mitirse en el aclo los enganches que 
seprfesenlen. 

2 / Anles que el fondo dé que 
se irala en el articulo anterior se 
eslinga, darán aviso al Consejo, va
liéndose del correo ó del lelégrafo, 
según la urgencia del caso. 

3. " Tan luego' coino los Co
mandantes Generales ó Gobernado
res militares reciban las cantidades 
que el Consejo les consigne, envia
rán á este un resguardo concebido 
en los lérminos que expresa el For
mulario hiífn. 1.° 

4. ' Los Comandantes Generales 
y Gobernadores mililares, por lodos 
los medios que su celo les sugiera, 
procurarán difundir por los pueblos 
el conocimiento de las ventajas que 
la actual Ley ofrece, emplearán su 
naíural ¡nlluencia, y pondrán en 
juego los resortes legales que estén 
al alcance de su Autoridad para 
procurar el mayor número posible 
de voluntarios, impetrando la eficaz 
cooperación de los Gobernadores ci
viles y demás Autoridades, y uli-
Tizando las vias de publicidad que 
juzguen convenientes según la ín
dole y los medios y recursos que 
ofrezcan las localidades, para cujo 
importante objeto se acompaña á 
continuación de los Formularios un 
resumen de las venlajas y derechos 
que la Ley garantiza. 

!i.a El dia úílimo dé cada mes 
remilirán los Comandantes Genera
les y Gobernadores militares al Vo
cal Gcrenle del Consejo los docu^ 
menlos siguientes: 

1. ° Un estado clasificado délos 
voluntarios que durante el mismo se 
hayan comprometido, arreglándolo 
en todas sus parles al Formulario 
núm 2. 

2. " Otro oslado completamente 
conforme al Formulario núm 3. 

3 ° Un resúmen de cargo y 
dala igualial modelo núm. 4. 

' ( i . " ' i\o se permitirá la renuncia 
dcl- prciniu pecuniario, porque' los 
enganches de que se trata, solo por 
ser con arregló á las condiciones y 
venlajas de la Ley de 29 de No
viembre de 1859, eslán á cargo 
de este Con-ejo; pero si hubiese al-
gun volnnlario ,iuo prefiriese dejar 

en depósito para que le gane inte
rés la parle de la cuota de entrada 
que tiene derecho á recibir c'csde 
luego, será dueño do hacerlo. Fu, 
tal caso se dejará en claro la cor-, 
respondiente casilla del estado nú
mero 3 de que Irala el artículo an-
lerior, y se'anotará én la de obser
vaciones. 

7. ' La primera casilla del mis-
;mo estado núm. S, ó sea el núme
ro del Consejo, vendrá siempre en 
blanco, pues corresponde á la Ge-1 
rencia llenarla oporlunamenle. 

8. * Si lo que no es de esperar, 
no hubiese habido durante el mes 
ningún voluntario, se consignará 
asi en ofliJÍo especial; pero siempre 
se remitirá el estado ó balance de 
fondos núm 4. 

9. ' Como las filiaciones de los 
voluntarios que sienten plaza con 
opción á los beneficios de la Ley de 
29 de Noviembre de. 1859 se han 
de diferenciar de las que para los 
reemplazos ordinarios detalla el For
mulario unido á la Real órden do 
30 de Abril de 1856, porque la 
procedencia es distinta, con el Du 
de que haya completa uniformidad 
en esle importante documento, se 
arreglarán los Comandantes Gene
rales y Gobernadores militares al 
modelo núm. 5. 

Ul Consejo cree que con el Re
glamento de 19 del actual, y las 
instrucciones que se detallan en es
le escrito, no ofrecerá dificultades 
la ejecución del interesante cargo 
que se comete á las Auioiidades su
periores mililares de provincias y 
plazas; pero si la práctica hiciese 
necesarias nuevas aclaraciones, sé 
darán cuantas conduzcan ai mejor 
éxito de lá recluía voluntaria con 
las venlajas de la citada Ley, cuya 
ejecución y desarrollo tiene á su 
cargo poi precepto de la misma. 
=Madr¡d 31 de Oclubrc de 1861: 
=¡¿ l Teniente General, Vocal Ge-
renle, Frumisto de Mala y Alós. 

CARTILLA 
Para la mejor inteligencia de las ven-

lajas que ofrece la ley de 29 de Xoviem-
de 18ii9 A los i¡ue entran á servir y con
tinúan en el ejército con derecho a los prt-



míos 1/ pluses, pnhUmJa por amenJo 
del consejil de gobierno y administración 
del fondo de redenciones. 

L E Y SANCIONADA 

POR S. SI. EN 29 DE NOVIEJIUKK 1)111859 
snjins 

u m m v EXCASCBÍS 

SliRYino MILITAR. 

Ttimii Un\ti>\ H , pnr la íírncin (Je Dion 
y l:i Cuiislilucion, Iti.'inn de Ins EB-

A toilos los que 1« presente vieren 
y eotciiilicren. snbciJ: ((un las Córles, 
lian ilecrctndo y Nos sancionado to si
guiente: 

CAL'ITU[.01>l¡niERO. 

Vt lafurmtuion, inmriion, adminisira-
« u n y ijoliierno dtlfandú proccdtn-

íe dt redenciones. 

Articulo 1* 131 importe de las re-
drnciunfcs ilcl sen-icio miliinr fncmari 
en lo lurusivo un fundo complelnmente 
«epnrado, con el esclluivo olijilto lie 
rceiniilaínr las boj'sque las mismas TC-

. dcncioio's produzcan en el ejército. 
A i l -2 . ° Se dnrii cuenta nuunl.dc 

fMo fondo, someiiiSodola al rxámen 
y.ipiobacion del Tiibunnl lie Cneulos 
del Iteiuo, con la» formnlidadespresiTi-
lae en general para his demás fondos 
Uel l'̂ sinilo. 

A n . J." Todis las eNistencias- me-
liiiiciis di;l fondo de rcdcircionfs ingre 
nriin en la Caja sencral de ünpiisitos, 
contra la cual sellarán los libramientos 
IIOCCM i ios para cubrir su» ateitciunus, 
los fondos cecedentes do nqnellas ojeiŝ  
tenelín, después de cubiertos los gastos 
urdinorin , poilríu iurertirscen popel do 
lo Deuda del Estado, d en inscripciones 
de la Deuda pública, y cnajenarse.eslos 
misinos muios ó inscripciones en la 
parte ijue fuere necesaria pata cubrir 
las nbliijacioiics y atenciones ilel reeni 
plaio ,1 que esta ley se reliero. Asi los 
litólos couin las iii'ciipcioncs ó certiii-
caelon dolos inismns que existan, se 
fluiisemirán cu la Caja girternl do De 
púsitus. Tanibieii «o .ulmitirán en ella, 
eoiuo parle fie e>le fundo, las donacio-
pe» y legados ijuti »>e lui'ían en fivnr del 
ejército, cuando no se espi e>c un desti 
no ú objeto especial 

Arl. 4." La CimiMad que ha de en 
treguise j.or la icdencioo ilel servieio 
militar en los lérlMnos cslableriilos en 
la ley «le reemplazos, será la de 8,U00 
TS ; p»ro si el Gobierno juzgare conve 
Hieute variar dicha cantidad, pndrft ve-
lliicarlo por un Real decreto acordado 

en Consejo de Ministros, en lista del 
informe que se espreMirñ en el ait. 13, 
y oyendo al Consejo do Estado en pleno. 
Esta variiicion se hará precisamente enu 
un mes de anterioiidad aldia del sorteo 
á que se reliero. 

Art. ti." Las cantidades procedentes 
de la redención iiigresariiu en Ja Oaja 
general de Uepójilos y sus dependencias 
en las provincias, las que en la recepción 
giros y pagos de estos fondos observarán 
las disposiciones que se adopten en las 
instrucciones que se dictarán para la 
ejecución do esta ley. 

Art. <i 0 El fondo procedente de 
lafl redenciones del servicio militar esto -
TA ó cargo de un Consejo de gobierno 
y ndministraciou, que dependerá in-' 
mediatamente del Ministro do la Guer
ra. 

Art. 7 e Este Consejo administrará 
el fondo .referido, y dispondrá todo 
cuanto fuere iiecesano para su inver
sión en el reemplazo délas bajas por 
redenciones en el ejército, poro la cuen
ca y razón cnrresponilieute, paia ta se
guridad de los derechos que los inlere-
sados adiiuicran, y para. todo cnanto 
coucieina a llenar cumplidamente el 
objeto de esta ley. 

Art. S 0 Hl Consejo se compondrá 
de un Presidente de la clase de Capitón 
General del ejército, ó en su defecto, do 
un Teniente general y de nueve Vocales, 
tres de ellos Tenientes Generales ó Ma
riscales decampo, comprendiéndose en 
osle námero el que fuero Director ge
neral dt» Administración militar, cuatro 
que pertenezcan por mitad l¡ los Cuerpos 
Colegislailnres, y ulros dos delibre elee 
ciou ilel Gobierno éntrelos personns que 
á su juii'in sean mas lililcs al objeto de 
esto iiistilurion, el cargo do Consegero 
será gratuito. 

Art. 9." Los Vocales do la cluso (le 
Dijralarios á Córtcs desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su diputación 
pero en caso de disolución del Cungres. 
coutinunrán formando parte del Corísejo 
hasta que constituido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por les Diputados 
que eligiere el Gobierno. 

Arl 10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se esignurá la retribu 
cien oportuna. 

Art. 11. Tendrá además el Consejo 
los dependiente» qi.e se juzguen Indis' 
pensobles para el desempeño de sus atri
buciones, y la dotación oportuna de la 
cantidad necesaria para todos sus 
gasto». 

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar todos los años una Memoria 
razonado desús operaciones y trabajos 
y proponer las mejorns que estime con-
veoieules en el ramo, para cmisoguir. en 
esta forma el reemp'aio ¡le una parlo 
del ejército por medio do los estiinulos 
recompensas y seguridades i'pnrtouos 

| (Se continuará). 

di; los que hubiesen felleculo, lo cual podrá verificarlo en el 
preciso t é rmino de tres meses á .los que existan en la P e n í n -
sala, Islas Ailyacentes ó Canarias, PoscMOnes de Africa, de seis 
á tos que se hallan en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico y Santo 
Domingo, de ocho [¡ara el Estrangero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° de las Reales instrucciones del 2 del 
Setiembre de 1857. 

Del Gobierno Militar. 

JIJ3STA G E N E R A L DE L I Q U I D A C I O N D E L PERSONAL 
DE UOEIUIA DEL DISTU1TO DE VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. 

Los Señores Gefes y demás oficiales empleados en el Esta
do Mayor de la plaza de Alicante en la época desde Julio del 
año de 1837 de Diciembre del mismo, cuyo habilitado lo fué 
D. Domingo Fajardo y en su consecuencia hubiesen recibirlo 
sus haberes por el espresa.lo habilitado, cerca de estas oficinas 
iriililares, se servirán remilir á esta Junta establecida en la I n 
tervención Militar, los ajustes que debieron recibir o una co
pia devidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los herederos 

PERSONAL QUE SE C I T A . 

CLASES. 

Gobernador Mil i ta do lo plaza de 
Alicante. . 

Iilem idi'.m. . . . . . 
Teniente de Roy. . . . 
Sargenlo mayor, 
l'iiinor AyudanlK. . . . 
Secundo id. . • . ; . . 
Tercero id.-
Ayiidanle del ca.-itillo' tic Sania 

Barbara. . . . . . 
^apilan de llaves. ". . ' . . 
Gobernador dn. Sania Pola. . 
Id. de Tabarca. . . . 
Capellán. . . . \ . • . 

NOMBRES. DESTINOS. 

T). Juan do l.pibo. 
Fernando Abocer. 
José Henaviiles. 
Domingo Fajardo. 
José lialdi. 
Manuel Homero. 
Italacl López. 

íímique. Calálanú. 
Francisco l'ons. 
Fernando G ilier. 
Antnnio .Mora. 
Ignacio Juan. 

Q 
O 

5 
i/1 
5 

Valencia 29 de Noviertibre de 18GI .=r . A. D. L . J., El . 
Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Velazquee 
y Sanea. 

N ú m . 475. 

Administración principal de Hacienda pública. 

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de ; Rentas Es-
lancadas, su anuncia la venia en pública subasla de los cajones de laba-
cos y toneles tpiu resultan exislenlcs en los almacenes de osla capilal y 
Administraciones subalternas que á-continuación si; espresan, los cuales 
se snliilividinin en loles de 10 cajones cada uno y 6 el de toneles con el 
fin de facilitar su adquisición á las clases menos acomodadas que lo 
deseen. 

.1.a subasta Icmlrá lugar el dia 22 ilel corriente mes A las 12 (le su 
mañana en la Glicina de tsln AyimnLsti'udon y en la ilc las siiballenias 
respeclivameule donde se bailará de maniliesío el pliego de condiciones. 

P n v i n de rada loto. 

Administraciones. 

I.con. . . 
Almanza. . 
Aslorga. . 
liaiieza. . 
Rcnavidcs. 
Boiiar. 

G arañó.- . • 
.Mansilla. . 
La I'qla. . 
Ridño. , . 
Riollo. . . 
Iliosctiro. . 
Sahagun. . 
Valdéras. . 
Valencia. . 
Villamañan. 
Ponferrada. . 
Ambasmestas. 
Itembibre. . . 
Villafranca. . 
Puente. . . 

Núm deci'jones'Id. de toneles 
lie luí . - . Jil. iln 

1>1'IIU|'ÍÍ0I lie fe'rfro Gramltn 11 ns" 

\ Los que rcsullen vados 

León 5 de Diciembre do 1861.=Francisco Maria Caslelló. 
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MINA.S. 

D , Genaro Alas, Gobernador 
civil de la provincia de 
Lúon, etc. 

Hago saljér: Que por Don 
José Alvarez Franco, vecino ríe 
esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Plata, núu i . 
seis, de edad de 38 años, pro-
lesión carpintero, se ha presen
tado en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia 
en el dia seis del mes de D i 
ciembre á las diez y áO minu
tos de ¡.u nnü. ina , una »olici-
tud de registro pidiendo cauro 
pertenencias de la m'ma ile 
carbón de piedra llamada Flor 
de Mayo sita en t é rmino co
m ú n del pueblo de Tremor, 
de Abajo Ayuntamiento de 
Folgoso al sitio de La^'unera 
de la Vega Flechas y linda al 
Sur con r io del Cereial, Oeste 
y Norte y Este con terreno 
c o m ú n de dicho Tremor hace 
la denignacion de las citados 
cuatro pertenencia» en la for
ma siguiente: Se tendrá por 
punto d i partida el de la ca
licata (jue sita á los diei me
tros del rio por la parle del 
Norte desde él se medirán. 
Norte dos mi l métros, doscien
tos cincuenta al Este y c in
cuenta al Oeste. j , 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene rea
lizado el depósito prevenido 
por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente 
solicilud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que 
en el té rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del t e r 
reno solicitado, según previene 
el artículo 24 de la ley de m i 
nería vigente. León 6 de D i 
ciembre de 186l .=Genaro 
Alas. 

UACbi* atiM. 558. 

nisisTEitio í m c u i s E m i m 

Subsecrelaria.—iyegotíailo 3.° 

Homilido ¡1 informe lie la Scc' 
don de lisiado y Gracia y. Juslicia 
del Consejo de lisiado el expediente 
de autoriüacion negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Gijon 
para procesar á Francisco Tavira, 
cabo de serenos de dicho punió, ha 
consullado lo siguienle: 

«Exento. Si'.: lisia SCQCÍOII lia 
examinado el c.xpcdicnlc de autori
zación negada por el Uqbcrnadur de 

Oviedo al Juez de priincrn inslancia 
de fiijon, para procesar al cabo do 
serenos Francisco Tavira: 

liusulla que el espresado callo 
pasó al Juez un parle mamlcslándo-
le que á las Iros de la mañana de 
aquel dia, oslando frente á l iM jardines 
del Humedal con ' : l sereno Josó To
ral, vieron dos hombres, á quienes 
prcgunlaron qué buscaban: que le 
contestaron mil desvergüenzas, en 
vista de lo cual, creyendo estaban 
bebidos, los envió á sus casas; pero 
en vez de obecer, volvieron á insul-
larles y á lirarlci piedras, dándolo 
uno de los hombres, llamado Alva
ro Blanco, un golpe en el pecho, 
que le arrojó al suelo, y el olro tiró 
una pedrada al' sereno, cogiéndole 
la lanza: que habiendo podido eva
dirse y dominarles, principiaron á 
palos con ellos hasla HeTarlos á la 
cárcel: 

Que ralitcado en su parle aña
dió que se había dado á conocer des: 
de luego como lal cabo de serenoí: 
que el qno más nsvoUoso y habi
do aparecía era el llamado I'edro 
Hevia, aunque despnes Blanco lam-
bicn se desvergonzó í le dió nn gol
pe oh el pecho; por úlliino (pie no 
presenció nadie el soceso: que exami
nado el sereno, convino en lo ex-
P'ieslo por el cabo expresando que 
ámbbs llevabin el traje y disl'mlivo 
do sus'cargos:' 

1 Que el Alcaide de la cárcel dc-
claró'quc al enlregarle el-cabo los 
(«esos espiiBÓ vjutt l« Uab'wn (altado 
y hasta ofendido de obra, cuyo aser
io confirmaron los arrestados, aun
que difculpándose con que no les 
habían conocido: que I'edro llevia 
daba señales de haber bebido, y 
Illanco se quejó do un dolor en un 
brazo íi causa de un golpe que le 
había dado el sereno con la lansa, 
que fue curado con sal y vinagre 
por la muger del declarante: 

One examinados los detenidos, 
llevia dijo que yendo en couipafiia 
de Illanco les salió al encucnlro un 
hombre con una gomia y un palo y 
les preguntó quiénes eran qué lleva
ban y i dónde iban: que Alvaro le 
respondió que por qué le hacia 
aquella pregunta, y la conlestacion 
fue recibir un palo, después de lo 
cual el desconocido sacó una corne
ta y la tocó, reuniéndose varios se
renos. Alvaro declaró lo mismo 
en cuanto ¡1 haberles salido al « 1 -
cuenlru un hombre con chaqueta y 
gorro, con el cual 110 sabe lo que 
ocurrió por (pie haliia bebido bas-
lanle, y solo recuerda que le dió un 
fuerte palo en el brazo izquierdo, 
no pudiendo dar razón de nada más 
por la razón anle Jicha. 

Reconocido Illanco por los fa-
cullalívos, resultó tener una fractura 
completa del btazo izquierdo, muy 
dilicil de consolidar por Ijabcr dejado 
pasar 18 días sin cura de ninguna 
clase. La fecha do la ccrlilieacion 
es del l í de Febrero de 1861. En 
22 de Abril fué declarado sano el 
herido. 

Sogaida la causa por sentencia 
dedniliva' do la superioridad, se 
absolvió de la instancia á los acusa
dos, y se mandó proceder contra el 
cabo do serenos: 

lil Juez en su visla, oído el l'ro-
molor fiscal, pidió autorización para 
procesar' á aquel empleado^ por le
siones corporales, que fué negada 
por el GobernadoV, conformo con el 
Consejo provincial. 

Vistos los artículos del Código 
penal: 8.', número í , en que se 
«xíme de responsabilidad penal al 
ipic obra en defensa de su persona 
ó derechos, siempre que concuinm 
agresión ilegitima necesidad raeio-
nal del medio empleado para impe
dirla ó repelerla, y falta de provo
cación sulicienle por parle del que 
so defiende; 3-1:1, ea que se castigan 
las lesiones graves. 

Considerando que si bien es 
ríerlo que Alvaro Illanco fué herido 
en un brazo, bien por el cabo de se
renos, bien por el sereno que le 
acompañaba, so verificó deíen-
diéndose estos de la agresión de 
aquellos y rechazando la fuerza con 
la tuerza; siendo do notar por otra 
parlo que, como asienta el Juez en 
los considerandos de la sentencia, es 
de presumir que 110 hubo intención 
de causar el daño que se causó con 
el golpe de palo que produjo dicha 
lesión; 

Opina la Sección puedo V. G. 
consultar á S. M. se conlirme la 
negaúva ócl Uobcrnaóor de Ovicóo. 

Y liabiemlose dignado S. M. 
la Hcina (Q. D. G.) resolver de 
conl'onnidad con lo consullado por 
la referida Sección, de tleal úrden 
lo couiuiiico á Y. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de l ü l i l . 
=l>osada ilei'rci'a.=5r. Gobernador 
de la provincia de Oviedo. 

Siibsicrtlaria.—XegMtddo S." 

Remitido á informe de la Sec
ción de listado y Gracia y Justicia 
del Consejo do listado el expediente 
de autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia do Sorbas 
para procesar á 1). José llodriguez 
Flores, guarda rural do [.(icainona, 
ha consullado lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: lista-Sección ha 
examinado el cxpedienlc de autori
zación negada por el. Gobernador 
do Almería al Juez de primera ins-
lancia de Sorbas para procesar á 
José Rodríguez Flores, guarda ru
ral de Lucainena: 

Resulta que el í de Setiembre 
delSoli el expresado guarda sor
prendió tres hombres do Huebra co
giendo.esparto dentro del término de 
Lucainena: 

Que habiéndoles ordenado car
gasen el espurio en una caballería 
que llevaban y fuesen con él auto 
el Alcalde, se negó á ello un jóven 

diciendo que no iba aunque le pe* 
gascu (111 tiro: 

Quo el guarda quiso llevarlo 
por fuerza, y en la lucha le hirió 
en la cabeza con el cañón de la es
copeta, causándolo una lesión que 
duró mas do cuatro dias: 

Quo fué arrestado el guarda, á 
quien se le tomó declaración; pero 
averiguada su - condición de em
pleado, el Juez pidió al Gobernador 
autorización para continuar proce-
díondo, que lo fué negada de acuer
do con el Consejo provincial. 

Considerando que la lesión cau
sada al mozo de Huebra á quo se 
refiere el expediento, lo fué contra 
la voluntad del guarda cu la lucha 
que sostenia con aquel en cumpli-
niienlo de los deberes de su cargo, 
y por consiguiente no debe pes."." 
sobre él ninguna responsabilidad 
criminal; 

Opina la Sección por mayoría 
puede servirse V. l i . con«ullar á 
S. M. se confirme la negaliva del 
Gobernador y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de con
formidad con lo- consultado por la 
mayoría de la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á Y. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi-
guienlcs. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 1.3 de Noviem
bre do 1801. fosada Herrera. = 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldia-corrc¡¡imiepto de Lcon 

AVISO Í'ARA LOS PUEBLOS QUE SA
CAN TIUGO DEL PÓSITO DE ESTA 

CIUDAD. 

Desde el dia 9 del corriente 
se empezará á entregar á cada 
uno de los pueblos que reciben 
préstaum en grano del mencio
nado estublcciiniento, el n ú m e 
ro ¡le fanegas que A cada uno 
se ha di.stritiiiidi) con urn-uln á 
libase ile veiinjai io. La m t ega 
se verificará desdo las diez de 
la mañana hasta las dos de la 
tarde, debiendo concurrir cada 
uno de los pueíilus en los días 
que á coutiuuucion se les señala, 
en la inteligencia de que el que 
no aproveche el t umo , no po
drá después recibir su conl in-
gente hasta que no concluyala 
entrega en los dias marcados. 

Se advierte á los Concejos 
que procuren que los comisio
nados <[iie haii de otorgar las 
escrituras, traigan en debida 
forma el certificado que legiíi-
me su representación para evi 
tarse entorpeciuiicntos y las mo
lestias conMguicntes. 

También se llama la aten
ción de los pedáneos para que 
procuren que en sus respoctivos 



- á — 
pueblos el grano se distrihuya 
enlre los labrailores, en propor
ción de las necesiiiafles de cada 
uno, pues aunque el reparti-
niicnlo general se lia hecho por 
la base de vecindario y no por 
la de los necesitados de cada 
localidad, ha sido porque á falla 
de esle dato, se ha creido que 
era el menos espuesto á arbi-
trarieilad el que se ha a'doptado 
para la operación. 

KEPAUTIMIENTO. 

PUEBLOS. 

ít i lc D i . 

cii'iuLro. 

10 ¡J. 

11 id. 

HivusocQ 2() 
.Parudillo 28 
I.Sta. Olaja de PormD. 16 
'Villacil 2 i 
L ONZOIÍÍUQ 39 
Tendal 19 

'S. Cipriono del Con 
dodu . . . . 

Villarente.. . . 
Grolleros. , . . 

I Nuvafria. . • . 
Trobnjo del Cotniiio. 

B3 
31) 
«0 

. 28 
102 

fiolpcjor. . . . . 12 
Villovente. . •.' :' . 31 
Soliinilla. . . . . 2 7 
Cnstrillode la Uivern.. 17 
Quinlmia de Runeros.. G-í 
V i l l o l v o i i e . . . . i 
Caslrillt) de Pormn. , 
Soiitovema de la Val-

douclna 
Ole.ruelü. . . . 

/ Valdefresno. . . . 2Í) 
IVilInseci 28 

19 
37 

47 
48 

23 
2b 
11 
22 
33 
17 

47 
27 
81 
2o 
91 
11 
30 
24 
l i i 
B7 
17 it 
42 
43 

20 
27 
17 
43 
41 

. 19 
43 
15 

'Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Rectificado el amillaramien-
to que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contr ibu
ción del año próximo de 1862, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esle municipio por 
l é rmino de diez dios, donde lo i 
conlribuyentes pueden acudir 
á esponer los perjuicios que 
crean tener, pues de no hacerlo 
les parará el que es consiguien
te. Cebanico 28 de TSov'iembre 
de 1 8 6 l . = V í c e n t e Tejerina. 

AlcaWia constitucional de 
• filladernor de la Vsga. 

Desde el dia 8 al 1 5 del corriente 
mes estará de manifiesto en la 
Secretaría de esle Ayuntamien
to el amillaramiento ó padrón 
de riqueza del mismo, rectifi
cado por la junta pericial; el 
cual ha de servir de base pa
ra la derrama del cupo de la 
contribución territorial en elauo 
próximo de 1 862, en cuyo tér
mino se oirá de agravios á todos 
los conlnbuyentes así vecinos co
mo forasteros. Villademor de la 
Vega y Diciembre 2 de 18H1.= 
El Alcalde, Antonio Vázquez. 

13 ¡d.< 

l ü ¡d. 

10 ¡d. 

74 06 

13 
54 
45 
27 
23' 
13 
08 
23 
21 
*• 
51 

32 
2 i 
27 
02 
15 
32 

VArcaluteju 
12 id /Suutovcfiia del ¿íontc. 

IMniiulvu. . . . • 
l .Vl¡j;i de In Hivcra. • 

.., , •, \ VilliidesoU. . . . 
[ Sin. Olaja ilela iiivera 
VVilliiübispo. . . . 
iCorvillos. . . . 
/ S . Andiiis del Raba-

urdo., 
i Villa moros (le las Ar-

,r rt'gueras. . . . 1 4 
l Sariegoa 00 
/ Torneros 50 
l S.iiUivnrie?. de Porinn.. 30 
)r»luzuelu ds JSsIonza.. 26 

14 id. ( llepiesa 13 
]Na\iiti'jera 70 
(Mellanzos . . . . 2 0 
> Vill.rellz . . . . 27 
/ Azudinos 53 
l Vilnisiiita . . . . 57 
1 Vilhirtodrigo de las 
í Arreyueras.. . . 38 
jVilliiveide de Arriba. . 27 
I Villaverdc de Abnjo. . 30 
\Carbajal 09 
l Secos de Poitna. . . 17 
IVillinier 30 
]VillatVuclo del Con

dado 
\ Viliaquilnmbre. . 
Miobledo de Torio. 
' Devesa de Cutoetio. 
• Villalfi-ide.,. . . 

Félíz de Torio. 
¡arrafü 

i Matizaneda. . . 
Piiluzuelo de Torio, 
i'iileclm. . . . 

Í
Ariniinia, . 
liuiforco. . . . 
Mal urca. . . . 
I.orenzana.. . 
Pílenle del CnsUo. 

L e ó n 3 de Diciembre de 1861 
= F r a n c i S c O de P. Allolaguirre. 

Alcaldía constitucional dt 
(.arrizo de la Rivera. 

Se hallará de. manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por l é rmino de odio dias, 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia el amilláramiento rec
tificado de este Ayunlamiento 
para el reparlimienlo de la 
contribución territorial en el 
uño de 1862, á fin de que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones condtícenles.Car-
r'no y Noviembre 29 de 1861. 
= J u a n Gimeno. 

1 vi % 
17 ¡d.< Mu 

Pal 
( Vil 

70 
. (¡O 
. 38 
. 31 
. 47 
. 01) 
. 12 
. 43 
. 30 
.107 
.101 
. 33 
. 37 
. 58 
. 93 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino. 

Debiendo subastarse la cons
trucción de una casa escuela 
en el pueblo de Eabanal del 
Camino, las personas que gus
ten interesarse en la obra, se 
presentarán en la Sala de Se
siones del Ayunlamiento del 
misino el dia 1." de Diciembre 
próximo á las once de la ma
ñana que se rematará en el 
mas ventajoso postor, todo con 
sujeción al plano formado por 
el arquitecto de provincia y 
pliego de condiciones que esta
rán de manifiesto. Rabanal 10 
de Noviembre de 1861 .=El 
Teniente Alcalde, Pedro Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El amillaramienlo rectificado 
de esle Ayuutamienlo de la 
riqueza territorial, buse para 
el reparlimienlo del año p r ó 
ximo de 1S62, se hallará de 
manifiesta en la Secretaría ' le ' 
misino por l é rmino de siete 
dias siguientes á la inserción 
de esle anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y á fin 
de que en dicho plazo puedan 
los interesados hacer las con-
venienles reclamaciones. Con
gosto 5 de Diciembre de 1861. 
= J o s é María Nuñez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes. 

El reparlimienlo de la con
tribución territorial del año 
próximo de 1862, sé halla es
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el té rmino 
de diez dias desde la inserción 
en el fioletin oficial, en los 
que se oirá de agravios si 
resultasen justos, en inteligen
cia que trascurridos, no habrá 
lugar á' todo cuanto espOngan. 
Zotes y Diciembre 4 de 1861. 
= E 1 Alcalde, J o a q u í n Cásasela. 

De los Juzgados. 

D. José María Sánchez, .Auditor 
honorario /le Marina y Juez 
de primera instunaa de' esta 
ciudad de León y su partido etc. 

llago sabor: que en virtml ile 
ejecución promovida por D. Manuel 
UBIJOIIO, vecino tle esta ciudad, 
«mira Francisco Marlinez, hoy di
funto y vecino t|ue laminen fuó de 
Trohajo del Cainiiio, sobre pago de 
800 rs. procedentes de cniprúslilo, 
según docuinenlo público; hecho el 
embargo, y seguido el espeilienle 
por sus li'ámilcs, sunlenciailo de i'Or 
male y hecha la lasadon de biem.'s 
resultó la sigmenle: Una masera 
de chopo con su lapailura en doce 
leales. Un escafi» también de cho
po cu seis. Un baúl forrado por 
dr.nlro en vcmle. Tres ccrandas 
en seis. Dos cestos en oualro. 
Dos cedazos en cualro. Un osa-
ño do respaldo ni ocho, un Irillo 
en iris. Dos ruecas en dos. Una 
colcha lilain-a en diez y seis. Ocho 
s'ibauas de üenzo mi sesenla y seis. 
Unos calzoncillos en dos. Dos 
chalecos blancos y una hermilla en 
Irece. Una servilleta en on real. 
Una hemina co diez. Una nas-
pa en dos. Dos fucnles'y tina jar
rado lalavera en cualro. Dos quil
mas en seis. Una caldera grande 

en scscnla. Como un carro de 
yerba en ochenta. 

BIENES RAICES. 

Una lierra término de dicho Tro-
bajo á do llaman l'ontanillas de-cin-. 
co heminás, linda al Orienle y Po-
nienle tierra de Pedro Marlinez, 
Wedioilia olra de Santiago Gulier-
rez, en ciento veinie y cinco rs. 

Otra en lérmino 'de S. Andrés 
de dos hominas. linda al Oriente • 
tierra de Manuel Marlinez, Medio
día olía de Leandro; García, I 'o- , 
hienlc olra de Gregorio Crespo, en; 
sesenta rs. 
; , Otra en el mismo término de 
S. ;Andrés al silio del camino de 
Ferral de" una hemina, coiilenal, 
linda al Oi'ie'iilé' liérra de IVosaliá 
Fernandez, Ponieiile olra-de Manuel' 
Marlinez, y Norte con olra de José 
Gárcia'en veinte y cinco rs. 1 

Olra lierra al camino de Gor
ra! de Vacas ile seis lieminas, lin
da al mediodía camino de , Concejo,' 
Poniente lierra de Juan Laiz, Norte • 
Vallena de.Santiago, en ciento cin-
cuenta rs. 

Otra lierra en dicho término al . 
Jotou dê  dos lieminas, linda al 
Orienle tierra tle Joaquio García, 
Mediodía otra de Martín García ve
cino de S. Andrés, Norle olra de 
Frailan Espinosa, en cincuenta y 
cinco rs.' 

Otra lierra en dicho término y 
sitio del Saco-rolo de hemina y me
dia, linda al Orienle tierra de Ya-
lenlin Fernandez, Medíodia otra de 
Santiago Gutiérrez, en treinta rs. 

. Otra en dicho término y sitio 
de los dosA'alleios, limla al Orienle • 
lierra de Santiago Prieto, Mediodía 
camino de Concejo, ¡Norle con otro 
camino en cien rs. 

¡NOTA. So advierte que las dos 
primeras lincas tienen un censo con-
tra si, que liasla ahora no se ha po
dido saber á quien se paga su por
qué cantidad aunul. 

La casa ilouile vivió y murió el 
Francisco Marlinez, lénniun de Tro-
bajo del Camino á la calle de la 
Fuente que se compone de varias 
habitaciones y su corral correspon
diente, que linda al Oriente con ca
sa de Sanios Alvarez, Medíodia l'o-
níeiile y Noile calles públicas, lasa
da en tros ini: setecientos cuarenta 
y cinco rs. 

lio su consecuencia, y para que 
tenga efecto la venia ¡le dichos bie-
yes y raices se señala el 2Ü de Di-
ciemiiro próximo á las once de. su 
mañana en osle Juzgado, y en el de 
paz de S. Andrés. 

Los (¡•ie deseen inleresarsc cu su 
compra, podrán vcrilicarlo cu cual
quiera ile los dos puntos, que se 
les admiliri postura siendo arregla
da á tasación. León y Noviembre 
21 de l iS!i l .=Jusé M. Saticlicz.= 
Por mandado de S. S., Enrique 
Pascual Diez. 

Imprenta de la Viuda e hijos de Miñón. 

file:///Carbajal

